
AYER SE REUNIÓ LA PERMANENTE DEL
CONSEJO NACIONAL

EL ANTEPROYECTO
DE ASOCIACIONES

POLÍTICAS,
EN PERIODO
DELIBERANTE

MADRID, 2. (INFORMACIONES.)—El anteproyecto
de asociaciones políticas tu entrado en período de en-
miendas. Ayer fue presentado a la Comisión Permanente
del Consejo Nacional La reunión, presidida por el mi-
nistro señor Fernández Miranda, duró dos horas: desde
las ocho hasta las diez de la noche. Con este hecho —ya
había sido presentado a la Sección Segunda— las espe-
radas asociaciones políticas inician el paso del "Rubi-
con" reglamentario

El camino a recorrer es el
siguiente: Ponencia, Sección
Segunda, Pleno del Conseja
Nacional.

A la Ponencia corresponde
estudiar el anteproyecto, es-
tudiar las sugerencias o pro-
puestas de los consejeros, re-
dactar un informe para ele-
varlo al Pleno de la Sección
sobre las sugerencias, pro-
puestas y enmiendas de loe
consejeros, y presentar a la
Sección, en razón de los es-
tudios anteriores, un proyec-
to de asociaciones de acción
política.

ana vez en ia Sección Se-
gunda, una vez tomado en
consideración el proyecto en
su conjunto, por acuerdo fa-
vorable, se pagará a votación
de cada uno de los artículos
del mismo. En estos debates
habrá tres tipos de conseje-
ros: los meros asistentes, que
pueden ser todos los que lo
deseen; los deliberantes, que
serán miembros de la Sec-
ción, y los firmantes de su-
gerencias y los votantes, que
s e r á n exclusivamente los
miembros le la Sección

Las deliberaciones serán di-
rigidas por la presidencia,
concediendo la palabra a los
deliberantes que la hayan so-
licitado o lo soliciten a lo lar-
go de la discusión La presi-
dencia puede limitar a quin-
ce minutos la primera inter-
vención y a cinco minutos las
demás, de los deliberantes que
no sean miembros de la Sec-
ción. La presidencia podrá
conceder la palabra a la po-
nencia siempre que ésta con-
sidere oportucc hacer uso de
la misma en la marcha de las
deliberaciones

La votación se hará siem-
pre sobre el texto de la po-
nencia. Sólo en el caso de que
el texto votado no obtenga
la mayoría, se someterán a
votación las distintas propues-
tas formuladas por los con-
sejeros.

Para la adopción de los
acuerdos se requeriré la asis-
tencia de la mayoría de los
miembros de la Sección

Aprobado por la Sección el
proyecto definitivo, se repar-
tirá a todos lo consejeros. La
presidencia del Consejo a pro-
puesta dea presidente de la
Sección, designará el conseje-
ro o consejeros que hayan de
defender el proyecto de la Sec-
ción en el Pleno.

Desde el mismo día de ia
convocatoria del Pleno hasta
veinticuatro horas antes dea
comienzo de las sesiones, los
consejeros nacionales que de-
seen intervenir en las delibe-
raciones habrán de inscribirse
al efecto en la Secretaria de

la Cámara, indicando sucinta-
mente el objeto de sai inter-
vención.

La deliberación tendrá lu-
gar entre los consejeros encar-
gados de la defensa del pro-
yecto y los inscritos a los
efectos del articulo anterior

En la discusión y votación
se seguirán las normas que se
establecen en los artículos 48
al 58, ambos inclusive, del Re-
glamento del Consejo Nacio-
nal."

A los efectos de la aproba-
ción se estará a lo dispuesto
en el decreto-ley de la Jefatu-
ra del Estado de 3 de abril de
corriente año. Por este decre-
to-ley se otorgan facultades
normativas a los órganos del
Movimiento.

El decreto-ley de 3 de
A abril de 1970 (en rigor

tres dias después) re-
guia las facultades
normativas de los ór-

ganos del Movimiento. Este
decreto-ley establece que en la
esfera normativa interna o de
carácter estatutario el Conse-
jo Nacional puede adoptar
acuerdos, que serán sanciona-
dos por el Jefe Nacional. Aho-
ra bien, cuando la materia de
los acuerdos del Consejo Na-
cional tenga carácter de dis-
posición general, aquéllos re-
vestirán forma de leyes, de-
cretos u ordenes ministeriales,
ajustándose a lo establecida
por la ley de Cortes o de Ré-
gimen Jurídico de la Adminis-
tración del Estado.

Depende, por tanto, el esta-
dio del asociacionismo políti-
co por las Cortes, de que la
normativa, una vez considera-
da como de ámbito general, re-
vista la forma ae ley. Sin em-
bargo, la impresión más exten-
dida es que entrará en vigor,
en el supuesto de sanción fi-
nal aprobatoria, bajo la forma
de decreto o orden ministe-
rial, en cuyo caso sólo el Con-
sejo Nacional habrá entendido
en la regulación del régimen
de asociaciones de acción po-
lítica en el Movimiento.

APROBADO EL
REGLAMENTO DE

FUNCIONARIOS

Otra de las cuestiones abor-
dadas ayer por la Permanente
del Consejo Nacional fue la
aprobación del Reglamento
General de Funcionarios del
Movimiento en lo relativo a las
normas de integración. Tam-
bién estudiaron anoche los
consejeros las cuestiones que
plantea el censo electoral del
Movimiento en lo que se re-
fiere a los españoles compren-
didos entre los dieciocho y los
veintiún años, en lo referente
a las elecciones de consejeros
locales.


